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Euros

Pasivo:

Capital ...................................................
1.171.973,60

Reservas ................................................ 356,10
Resultados Negativos............................ –1.172.329,70

Total pasivo ............................ 0,00

Madrid, 20 de octubre de 2004.–El Liquidador, José 
Fernández de Villavicencio y Osorio.–48.694. 

 SAINT-GOBAIN TEVESA, S. A. 
Sociedad unipersonal

Se pone en conocimiento, que el accionista único 
acordó con fecha 30 de junio de 2004, disolver esta so-
ciedad y adjudicar al único accionista, «Saint-Gobain 
Vetrotex España, Sociedad Anónima, globalmente, el 
Activo y Pasivo de la Sociedad, lo que hace innecesario 
la apertura del período de liquidación, aprobando además 
el balance final siguiente:

Euros

Activo circulante:

Inmovilizado ......................................... 3.970.760,20
Activo circulante................................... 923.293,72

Total ........................................ 4.894.053,92

Pasivo:

Fondos propios...................................... 2.712.560,93
Acreedores ............................................ 2.181.492,99

Total ........................................ 4.894.053,92

Se hace constar el derecho de los acreedores de ceden-
te y cesionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo de 
cesión, así como el derecho de dichos acreedores a opo-
nerse a la cesión en el plazo de un mes.

Madrid, 18 de octubre de 2004.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Armando García Viejo.–49.453. 

 SAROT ASESORES FISCALES, S. L.
Sarot Asesores, Sociedad Limitada como interesada 

de la certificación n.º04115527 expedida por el Registro 
Mercantil Central,con fecha 20 de mayo de 2004 hace 
constar la pérdida de la misma,a los efectos de expedi-
ción de un duplicado.Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición ante 
el Registrador Mercantil Central, Principe de Vergara 
94,28006 Madrid,en el plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio,transcurrido el cual,sin opo-
sición se procederá a extender duplicado.

Madrid, 22 de octubre de 2004.–Sarot Asesores, 
S. L., Administrador único, José Félix González 
Salas.–48.994. 

 SOCIMA SOCIEDAD INDUSTRIAL
DE MATRICERIA, S. A.

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido por el artículo 254 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 y 
concordantes de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se pone en general conocimiento que la 
Junta General extraordinaria de la sociedad, celebrada 
con carácter universal el pasado día 30 de junio de 2004, 
acordó por unanimidad:

La escisión total de Socima Sociedad Industrial de 
Matriceria, Sociedad Anónima, con disolución sin liqui-
dación de la misma y la aportación de su patrimonio, en 
dos bloques, cada uno de ellos a las sociedades de nueva 
creación denominadas «Socima Sociedad Industrial de 
Matriceria, Sociedad Limitada.» y «Socima Inversiones 
2004, Sociedad Limitada.».

Como consecuencia de todo ello se atribuirán a los 
socios de la sociedad que se escinde, en canje de las ac-

ciones que se anulan, las nuevas participaciones emitidas 
por las sociedades beneficiarias de la escisión.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
escisión. Asimismo se pone en conocimiento de los 
acreedores su derecho de oposición de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 243 y 254 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Rubí, 5 de julio de 2004.–Socima Sociedad Industrial 
de Matricería, Sociedad Anónima, Administrador 
D.Antonio Escudero López.–48.985.
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 SUELOS RÚSTICOS 
DE FUERTEVENTURA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PROMOFUER 2.000,
SOCIEDAD LIMITADA

TINDAYA HOUSE,
SOCIEDAD LIMITADA

PUERTO TINDAYA,
SOCIEDAD LIMITADA

TINDAYA PLAYA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas, el 30 de Septiembre de 2004 aprobaron todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por «Suelos Rústicos de Fuerteventura, So-
ciedad Limitada» de «Promofuer 2.000, Sociedad Limi-
tada», «Tindaya House, Sociedad Limitada», «Puerto 
Tindaya, Sociedad Limitada» y «Tindaya Playa, Socie-
dad Limitada», con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque a título univer-
sal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
componen su patrimonios a la sociedad absorbente, y sin 
ampliación del capital social de la sociedad absorbente, 
por ser ésta titular del cien por cien del capital de las so-
ciedades absorbidas, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de la Puerto del Rosario.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Puerto de Rosario, 26 de octubre de 2004.–Los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes en la fusión: 
«Tindaya House, Sociedad Limitada» (M. Millán Calen-
ti), «Puerto Tindaya, Sociedad Limitada» (M. Millán 
Calenti), «Tindaya Playa, Sociedad Limitada» (M. Mi-
llán Calenti), «Promofuer 2.000, Sociedad Limitada» 
(M. Millán Calenti) y «Suelos Rústicos de Fuerteventura, 
Sociedad Limitada» (M. Millán Calenti).–49.320.
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 TIÉTAR DE INVERSIONES, 
SICAV, S.A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 22 de noviembre

de 2004 , a las 12 horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día, 23 de noviembre de 2.004, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Segundo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 22 de octubre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración. María José Freire 
Eimil.–48.993. 

 TURISMO, EDUCACIÓN AMBIENTAL 
Y SERVICIOS, S. A.
Junta general extraordinaria

De conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas 
y los Estatutos Sociales de la sociedad mercantil, «Turis-
mo, Educación Ambiental y Servicios, Sociedad Anóni-
ma», se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas. Ésta tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Flórez Estrada, sin número, Pola de Somiedo, Asturias, 
el día 22 de noviembre, a las 12 horas, en primera convo-
catoria, y el siguiente día 23, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para debatir y adoptar acuerdos 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance de Situación y Cuentas Anuales del ejer-
cicio 2003, así como la aplicación de los resultados.

Segundo.–Modificación de los Estatutos Sociales en 
los apartados relacionados con el Órgano de Administra-
ción, ceses y nombramientos.

Tercero.–Nombramiento de Apoderados.
Cuarto.–Modificación de los Estatutos Sociales en los 

apartados relacionados con la delegación de los accionis-
tas para la asistencia a las Juntas generales.

Quinto.–Política de financiación y gestión del patri-
monio de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta.

Derecho de asistencia y Representación.
Podrán asistir a la Junta General, todos los accionis-

tas, que con cinco días de antelación, como mínimo, a 
aquel en que se ha de celebrar la reunión, hayan acredita-
do tener las acciones a su nombre. La acreditación de las 
acciones deberá de realizarse en el domicilio social.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán hacer-
se representar por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades 
legalmente exigidos.

Los Accionistas que acrediten serlo, previa petición 
formal, podrán examinar la Memoria, Balance de Situa-
ción, Cuentas Anuales y la propuesta sobre la aplicación 
de los resultados que se somete a la aprobación de La 
Junta.

Pola de Somiedo, 22 de octubre de 2004.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Aurelio Álvarez 
Arias.–48.711. 

 TURRENT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción del Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 163, 
164, 165 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace pú-
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blico que en la Junta General y Universal celebrada el día 
26 de Abril del 2002, se acordó por unanimidad la deci-
sión de reducir el capital social en Doscientos dos mil 
doscientos noventa y seis euros con sesenta céntimos de 
euro (202.296,60 Euros), por el procedimiento de amor-
tización de las acciones comprendidas en los números 1 a 
3.366, ambos inclusive, mediante la devolución de las 
aportaciones realizadas por los socios.

La cifra del capital social queda establecida, a partir de 
ahora, en Noventa y siete mil un euros con cuarenta cén-
timos de euro (97.001,40 euros), renumerando las accio-
nes correlativamente del 1 al 1.614, ambos inclusive.

En Ibiza a, 26 de abril de 2004.–Don George Menu.–
Administrador Único de la Sociedad «Turrent, Sociedad 
Anónima».–48.484. 

 UNIDECO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará el próximo día 22 de noviembre de 
2004, a las 19:00 horas en el domicilio social, «Casa 
Codorniu», en Sant Sadurní d’Anoia, provincia de Barce-
lona, en primera convocatoria, y, en su caso, el día 23 de 
noviembre de 2004, a las 19:30 horas, en el mismo domi-
cilio, en segunda convocatoria, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación de las Cuen-
tas Anuales abreviadas e Informe de Gestión, así como 
de la propuesta de aplicación de resultados, correspon-
dientes al ejercicio social cerrado a 30 de junio de 2004.

Segundo.–Lectura, examen y aprobación de las Cuen-
tas Anuales consolidadas y del Informe de gestión conso-
lidado correspondientes al ejercicio social cerrado a 30 
de junio de 2004, debidamente auditados por los Audito-
res de Cuentas de la sociedad.

Tercero.–Aprobación de la gestión social desempeña-
da por el Consejo de Administración de la sociedad du-
rante el ejercicio cerrado a 30 de junio de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de los Auditores de Cuentas 
de la Sociedad.

Quinto.–Nombramiento de dos nuevos miembros
del Consejo de Administración tras las dimisiones pre-
sentadas por los Consejeros señores Ticó y Raventós 
Raventós.

Sexto.–Cese y nombramiento de nuevos miembros 
del Consejo de Administración.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a instrumento público.

De conformidad con lo establecido por el artículo 
212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, los informes 
de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Para el derecho de asistencia a la Junta los accionistas 
deberán atenerse a lo preceptuado en el artículo 18 de los 
Estatutos Sociales de la compañía.

Sant Sadurní d’Anoia, 27 de octubre de 2004.–El 
Presidente del Consejo de Administración, María del 
Mar Raventós Chalbaud.–49.374. 

 VALLTER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Vallter, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, Estación de Esquí Vallter 2000, Setcases (Girona), 
el día 25 de noviembre de 2004 a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, o, en su defecto, el día 26 de noviem-
bre de 2004, en segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos So-
ciales y en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y el Informe de gestión, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2004, con el informe de los 
Auditores de cuentas.

A partir de la presente convocatoria, observando lo 
dispuesto en el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y el 
informe de los Auditores de cuentas al cual se refiere el 
párrafo anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el mismo ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.
Sexto.–Facultar al Secretario y al Vicesecretario del 

Consejo de Administración para que, indistintamente, 
puedan elevar a públicos los anteriores acuerdos y conse-
guir su inscripción en el Registro Mercantil, y para for-
malizar el preceptivo depósito de las cuentas anuales.

El derecho de asistencia y representación se regirá por 
lo regulado en los Estatutos sociales y, en su defecto por 
la legislación aplicable en esta materia.

Setcases (Girona), 28 de septiembre de 2004.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración.–Joan Tresserras 
Dou.–49.006. 

 VANGUARNET, S.L.

(En liquidación)

La Junta General y Universal de socios celebrada el 
día 31 de Julio de 2004, ha acordado la liquidación de la 
compañía y aprobar por unanimidad el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

D) Activo circulante:

 VII. Ajustes por periodificación:

Gastos anticipados ................................ 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

A) Fondos propios:

I. Capital suscrito:

Capital Social ........................................ 33.369,56

II. Prima de emisión:

Prima de emisión de acciones ............... 288.485,81

IV. Reservas:

Reserva Legal........................................ 601,01
Reserva Voluntaria................................ 10.816,10

V. Resultados ejercicios anteriores:

Resultados negativos ejercicios anterio-
res ..................................................... –1.738.897,81

VI. Pérdidas y ganancias:

Pérdidas y ganancias ............................. 1.403.625,33 

Total pasivo ............................ 0,00

Barcelona, 9 de septiembre de 2004.–El Liquidador, 
don Javier Vidal Llorens.–48.678. 

 VENTA DIRECTA GALLEGA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Vigo, Lameiro, 44, 
Sárdoma, el próximo día 15 de noviembre de 2004, a las 
diez horas, en primera convocatoria o, en su caso el día 

16 de noviembre de 2004 en segunda convocatoria, a las 
diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar el acuerdo adoptado el día 14 de 
septiembre de 2004, en la Junta General Extraordinaria, 
siendo éste:

Revocación de los poderes a los Consejeros D. Juan 
Manuel Adell del Oro y D. Antonio Carlos Barbosa Ro-
dríguez.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración.
Tercero.–Nombramiento de nuevos Consejeros.

Se hace saber a los señores socios que de acuerdo con 
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, la 
Junta tendrá presencia notarial a los efectos oportunos.

Vigo, 27 de octubre de 2004.–Presidente del Consejo de 
Administración, Manuel Domínguez Aldrover.–49.331. 

 VERSUS DATA, S. A.

Disolución y Liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263
y 275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad, celebrada con carácter Universal el 
día 26 de octubre de 2004, acordó, por unanimidad, di-
solver y, simultáneamente, liquidar la Compañía, apro-
bándose el Balance Final de Liquidación que se transcri-
be a continuación:

Euros

Activo:

Tesorería ..............................................  0,00.

Total activo  0,00.
Pasivo:

Fondos propios ..................................... –1.175,84.
Capital ................................................... 60.300,00.
Resultados negativos anteriores ........... –60.782,00.
Resultado del ejercicio ......................... –693,84.
Acreedores ............................................  1.175,84.
Cuentas con socios ............................... 1.175,84.

Total pasivo  0,00.

San Sebastián (Guipúzcoa), a 26 de octubre de 2004.
El Liquidador único. Ibermática, S.A. P.p: D. Ignacio 
Rementería Iturrioz.–48.992. 

 VIDEOTIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y Liquidación

La Junta General Extraordinaria y Universal de So-
cios de Videotienda, Sociedad Anónima, celebrada el día 
20 de octubre de 2004, acordó la disolución y liquidación 
simultánea de la Sociedad, nombrando liquidador único a 
Don Manuel Castro Blanco. Procedió igualmente; a la 
aprobación del siguiente Balance Final de Liquidación.

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora..................... 1.123,89
Tesorería ............................................... 4.400,10

Total Activo ............................ 5.523,99

Pasivo:

Capital ................................................... 120.202,42
Reservas ................................................ 28.782,03
Resultados Ejercicios Anteriores .......... –141.276,41
Resultado del ejercicio.......................... –2.184,05

Total Pasivo ............................ 5.523,99

Ourense, 20 de octubre de 2004.–El Liquidador, Ma-
nuel Castro Blanco.–48.695. 


